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FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL No. 2021-00060-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL   
DEMANDANTE: SERGIO GÓMEZ MEDINA    
DEMANDADO: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A., PORVENIR 

S.A., SKANDIA S.A. Y MAPFRE S.A.  
DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS- EXPIDE COPIAS AUTENTICAS

De la liquidación de costas 

Verificada  la  liquidación  de  costas  efectuada  por  secretaría 1,  y  por

encontrarse  ajustada  a  derecho,  el  Despacho  le  imparte  su  aprobación,

conforme lo dispone el artículo 366 del C.G.P.  

De la solicitud de ejecución 

La apoderada judicial de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

solicita se libre orden de pago por el valor de las costas fijadas a su favor 2. 

Como  quiera  que  la  solicitud  de  ejecución  versa  sobre  las  costas

procesales,  en  aras  de  preservar  el  derecho  que les  asiste  a  las  partes  de

controvertir  esta providencia, como lo permite el numeral 5 del artículo 366

del  C.G.P.  se  dispone  que  las  presentes  diligencias  vuelvan  al  Despacho

para  resolver  sobre  la  ejecución,  una  vez  se  encuentre  debidamente

ejecutoriado este proveído. 

De las copias autenticas 

El  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  depreca  se  expida  copia

autentica  de  unas  piezas  procesales3,  por  ser  procedente  lo  solicitado,  se

ordena  que  por  secretaria   se  expida  copia  autentica   de  los  documentos

solicitados.  Precisando que dicho trámite  debe efectuarse de manera virtual

conforme lo dispone el inciso4 segundo del artículo 4 del Decreto 806 de 2020. 

1 Vista en el archivo 0082 del Cuaderno de primera instancia
2 Solicitud de ejecución vista en el archivo 0080
3 Memorial visto en el archivo 0078
4 Inciso  segundo  del  Artículo  4  Decreto  806  de  2020:  “Las  autoridades  judiciales  que  cuenten  con
herramientas  tecnológicas  que dispongan y  desarrollen  las  funcionalidades  de expedientes  digitales  de
forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.”
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ 
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

17
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